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ACUERDO N°  236.- :  En la Ciudad de San Luis a VEINTE   días del mes 

de abril de dos mil once, reunidos en la Sala de Acuerdos los Señores 

Ministros del Superior Tribunal de Justicia, OSCAR EDUARDO GATICA, 

OMAR ESTEBAN URIA, HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, 

FLORENCIO DAMIÁN RUBIO y LILIA ANA NOVILLO. 

DIJERON: Atento a la presentación efectuada por el Presidente de la 

Asociación Argentina de Derecho Procesal donde comunica la realización 

del XXVI Congreso Nacional   de Derecho Procesal, el que se llevará  a 

cabo los días 8, 9 y 10  de Junio de 2011, en la Ciudad de Santa Fe, con el 

tema central “Principios Procesales” y bajo el lema “Para repensar el 

proceso, revisemos los principios”, por ello: 

ACORDARON:  DECLARAR  de INTERES JUDICIAL el XXVI Congreso 

Nacional   de Derecho Procesal , el que se llevará  a cabo los días 8, 9 y 

10  de Junio de 2011, en la Ciudad de Santa Fe.- 

                     Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo 

los  Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando ante 

mí, doy fe.- 

 

 

 


